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Montevideo, 1 6 JUL 2018
SECRETARÍA DE ESTADO 

SIRVASE CITAR

4a As 3

VISTO: la necesidad de aprobar el ajuste de las tarifas de gas natural correspondientes 

al servicio brindado por la firma CONECTA S.A. en el sur del país (con excepción de 

Montevideo), en la ciudad de Paysandú y de propano redes, a regir a partir del Io de

julio de 2018;------------------------ ------------------ ----------- ----------------——— ---------

RESULTANDO: I) que por los Decretos N° 271/017 del 25 de setiembre del 2017, N° 

384/017 del 28 de diciembre del 2017 y N° 165/018 del 4 de junio del 2018, se 

aprobaron los ajustes de tarifas de gas natural de CONECTA S.A a regir, 

respectivamente, a partir del 1° de setiembre del 2017, I o de enero del 2018 y Io de 

mayo del 2018, de acuerdo a la nueva situación de adquisición de gas natural por parte

de nuestro país, proveniente de la República Argentina; — -------- ------------------------

II) que el ajuste deriva de las variaciones en los componentes de costos 

operados siguiendo los mismos criterios que se aplicaron para los ajustes aprobados por

los decretos referidos en el numeral anterior;--------- ------------------------------------------

CONSIDERANDO: que las actualizaciones tarifarias fueron analizadas por la Dirección 

Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Unidad Reguladora

de Servicios de Energía y Agua;---------------------------—-— — ------------------------------

ATENTO: a lo expuesto y lo previsto por el artículo 51 de la Constitución de la

Artículo I o.- Autorí zase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus tarifas que regirá a 

partir del Io de julio de 2018, por el servicio de suministro de gas natural en el sur del 

país (con excepción de Montevideo), en la ciudad de Paysandú y de propano redes, en 

los términos consignados en las planillas adjuntas a este decreto y que forman parte

integrante del mismo, individualizadas como Anexos I, II y III.------------ -— ----------—

Artículo 2o.- Comuniqúese, publíquese y, cumplido, archívese, etc.----- ------------- —

República;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:

http://www.miem.gub.uy


Anexo I

CONECTA SUR
En vigencia a partir 1 01 -¡u l-18

TARIFAS MAXIMAS PARA GAS NATURAL , l  USUARIOS (SIN IMPUESTOS)

CATEGORIA i CUENTE En Dólares da S¡» Estados Unidos da Anadea

RESIDENCIAL ....
Cargo figo por fectura

Í6)
Cargo por m3 cosnaimido Cargo por conexión

R  ■ 13.16 1.062 120

SERVICIO GENERAL 

0 )

Cargo £ya por factura
Cargo por nr3 consumida

Cargo por ccaasdon

? 24.7S -
0 a 1.000 m3 más de 1.000 m3

350
1.163 1.024

SERVICIO GENERALm Cargo fijo por factura
Cargo p*or mJ/día (2) Cargo por m3 consumido

Cargo por 
conexión

G (*> (*> ; '
Oa5.O0Om3 Más de 5.000 m3

C*)
(*>_______ _ (*>

GRANDES USUARIOS

m

Caigo fijo por factura
FD (3) FT(4)

íD -E T <*)
Cargo por m3/dia (2)

Cargo pormB 
consumido

Cargo por m3/dia Cargo por m3 
consumido

(*) (*) (*> (*)

OTROS USUARIOS
Caigo ñjo por factura SUBDISTRI-BUEDORES EXPENDE-DORES

GNC

SBD-GNC
Cargo por m3 consumido

-(5) -(5) ■ (5)
La íacauraocfi mínima en Sos 
casos en que este prevista 

en el Reglamento de 
Servicio será de:

U$S 19.67

Nota: “m3’  signüea metro cubico; “mS/dia" significa metro cubico por día

(!) Los usuarios tienen derecho aeíeg ir el servido y régimen ta r i f a  aplicable siempre que contraten los siguientes mínimos:
G: quinientos metros cúbicos por día (500 mSfdia)
FD-FF: cfK » m i metros cúbicos pordia {5BQ0 rr&Mfa)  ̂ ,
Las ta ri^ s FD y FT requieren cargo por reserva de capacidad m ás carga por metro cúbíoo consumido.

(2) Cargo m ensual por c ad ^ m e^  cúbico diario de capacidad reservada.
(3) Les ususrios conectados a  las redes de distnbución-
(4) Los usuarios conectados a  k »  gasoductos troncales o de aproximacion
es) Tarifas a  definir por d  Poder E jec u to . '
(6) Cargo bimestral
(*) Suspendida transitoriamente en la medida que por disponibilidad de gas. la distribuidora no puede garantizar la prestación normal del servicia



Anexo II

CONECTA -  Paysandú
En vigencia a partir de 0 1 - ju l -1 8

TARIFAS MÁXIMAS PARA GAS NATURAL A USUARIO S (SIN IMPUESTOS)

CATEGORIA /  CUENTE En Dokres da tos Estados Unidos áe Amalea

RESIDENCIAL
Cargo fijo por 

factura (6)
Car go por m3 consumido Caigo por conexión

R 13.16 0.94S 120

SERVICIO GENERAL 

0 )

Caigo Éyopca' 

factura
Cargo por m5 consumido

Cargo por 

conexión

p 24.78

Qal.üQOinS más de 1.000 m3

.3 5 0
1.048 050 9

S E R V iaO  GENERAL 

0 )

Cargo fijo par 
factura

Cargo por m3/día

m
Cargo por m3 consumido

Cargo por 
conexión

G o o

0  a  5.000 m3 Más de 5.000 m3

(*>
C ) (*> ■

GRANDES USUARIOS

a )

Caigo fijo por 

factura
FD (3) ■

F D -E T o

Cargo por m3/áía 

(2)
Cargo por m3 consumido

Cargo por m3/d£a 

<2)
Cargo por m3 consumido

<*) <*) <*) {* );

OTROS USUARIOS
Cargo fijo por 

factura

SU3DISTRI-

BUIDORES

EXPENDE

DORES GNC

SB D -G N C
Cargo por m3 consumido

-(5 ) .(5 ) .(5 )

La facturación mínima en tos 
casos en que esté preveía 

en d  Reglamento de 
Servicio será de:

U $S 19.67

héota: "mT ssgnítoa metro cúbico; “mS/dia" significa metro cúbico por dia-
{t) Los usuarios tienen derecho a  etegtr el servicio y régimen tartaño apicable siempre que contraten tos siguientes mínimos:

G: quinientos metros cúbicos por día (500 m3/dia)
FD-FT: ctoco m3 metros cúbtoos p o rdb  (5G0Q m3/dh) , ,
Las tarifas F0 y  FT requieren cargo por reserva de capacidad mas cargo por metro cubico consumido.

(2| Cargo mensual porcada metro cúbico diario de capacidad reservada.
(3| Los usuarios conectados a  las redes de distribución.
(4) lo s  usuarios conectados a  ¡os^psoducÉostrogicates o de aproximación.
(5) Tarfas a  definir por ei Poder Ejecutivo, ' . : 
í6) Cargo ternestrd ,
(*j Suspendida tramioriamente en la medida <jue por dispoo&idad de gas, ia distribuidora no puede garantizar La prestación norma! det servicia.



Anexo III

Conecta - Tarifa Propano Redes
En vigencia a partir 01/07/2018

TARIFAS MÁXIMAS PARA GLP (*) (SIN IMPUESTOS)
CATEGORIA 1 

CLIENTE
En Dólares de los Estados Unidos de América

RESIDENCIAL Cargo fijo Cargo por m3 Cargo por conexión

R 12.90 3.142 | 120

SERVICIO GENERAL Cargo fijo Cargo por m3 conexión

P 24.29
0 a 1.000 m3 más de 1.000 m3

350
3.395 3.045

(*) Los valores corresponden a gas licuado de petróleo vaporizado 

{*) Los cargos fijos serán los aplicados por factura


